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cunstancias ordinarias. En el día deseo no diferir 
un solo instante la egecucion de lo que relativamente 
á este punto previene el artículo 355 de la Constittíf 
cion que he jurado; y por lo tanto he resuelto, de 
conformidad con la Junta provisional, que desde hoy 
mismo el establecimiento de Crédito publico quede se-

"^ parado de la tesorería mayor, seguii el decreto de 26 
de Setiembre de 1811 dado por las Cortes generales 
y extraordinarias: que su gobierno y dirección se co
meta exclusivamente á la Junta nacional del Crédito 
contenida en el artículo i? del citado decreto; y que 
por ahora compongan dicha Junta D. Bernardino Te
mes y Prado y D. Antonro Barata, que fueron nom
brados ministros de ella por las mismas Cortes en i¿ 
de Octubre de 1811. Tendrcislo entendido, y disponr • 

^ dreis lo conveniente á su puntual complimienio.=Ru» 
^ bricadü.=Palac¡o 13 de Marzo de 1820.' 

jy Asimismo se ha servido S* M. expedir con esta fe
cha el decreto siguiente: 

2? „El señalamiento anual de las contribuciones que 
deben exigirse para satisfacer todas las cargas públicas es 
lina de las atribuciones de las Cortes con arreglo al ar
tículo 338 y siguientes de la Constitución política de 
la monarquía española, que tengo jurada. Pero tenien
do en consideración por una parte que mientras estas 
se reúnen, para lo que se han tomado y continúan to-
mando las mas activas disposiciones, es preciso cubrir 
las cargas del Estado, y que el tránsito de w siste
ma á otro, cualquiera que sea, ocasiona entorpecimien
to en la racaudacion , y por consiguiente en. el cum
plimiento de las obligaciones; y por otra, que la con
tribución general que se halla establecida por mi de
creto de Jo de Mayo de 1817 es de la misma natu-

• raleza, y reconoce,los mismos principios, que la direc
ta que fixaron las Cortes extraordinarias en el 13 de 

^ Setiembre de 18 Í 3 : qu§ ^ pfreceria,,tÜficuitades inyanjci,-


